
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pamplona, dos de octubre de dos mil vente 

  
  
Radicado: No. 54-518-31-84-001-2020-00089-00 
Demandante: JOSE MANUEL TOLOZA GALVAN 
Demandado: ENID AILYN TOLOZA MIRANDA 
  

 
Subsanada en debida forma y cumplidos los requisitos legales contemplados en los Art. (s) 
82, 84 y 386 del C.G.P., se admitirá la demanda de la referencia, la que se dirigirá contra la 
niña  ENID AILYN TOLOZA MIRANDA.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Pamplona, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Impugnación de Paternidad  instaurada a través de 
apoderado por JOSE MANUEL TOLOZA GALVAN  contra la niña ENID AILYN TOLOZA 
MIRANDA representada legalmente por su progenitora YELIMAR ALEXANDRA MIRANDA 
HERRERA. 
 
SEGUNDO: Tramitar el presente proceso por el procedimiento verbal (Art. 369-373 del 
C.G.P.) 
 
TERCERO: Vincular al proceso al presunto padre  JUAN RODRIGO MORANTES. 
 
CUARTO: Notificar personalmente este auto  a la representante legal de la niña demandada  
y al vinculado, confiriéndoles el término de veinte (20)  días  para que ejerzan su derecho a  
la defensa. 
 
QUINTO: Decretar la práctica de la prueba con marcadores genéticos de  ADN. Una vez se 
notifiquen los  demandados  fíjese fecha y hora en  la que las partes deben comparecer 
ante  el INML Y CF  para la práctica de dicha prueba. Adviértase a los demandados  que 
su renuencia  a la práctica de la prueba  hará asumir cierta la paternidad alegada. 
 
SEXTO: Reconózcase personería  al Dr. LUIS RICARDO VERA QUINTERO como 
apoderado del demandante en los términos y para los fines del memorial poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Jueza,   
 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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